
 Página 1 de 38 

 

 

                  
 
 

INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA DE BARRANQUILLA IUB  

 

 

 

 

  INVITACIÓN PÚBLICA NO. MC-052-2023 

 

 

 

 

 

OBJETO: ADQUISICIÓN DE LICENCIAMIENTO Y SOPORTE DEL ANTIVIRUS 
ESET ENDPOINT QUE CONTRIBUYA A GARANTIZAR LA SEGURIDAD 
INFORMÁTICA EN LOS EQUIPOS INSTITUCIONALES Y AL ÓPTIMO 
DESARROLLO DE LAS FUNCIONES SUSTANTIVAS Y DE APOYO DE LA 
INSTITUCIÓN, EN ARAS A LA ACREDITACIÓN INSTITUCIONA 

 

 

 

 

 

 

DICIEMBRE  DE 2023 

 

 

 

 

 

 

 



 Página 2 de 38 

 

 

 

PRESENTACIÓN 

 

La Institución Universitaria de Barranquilla, es un Establecimiento Público de 
Educación Superior, comprometido con la formación de personas autónomas, 
creativas, emprendedoras, éticas, responsables y con una visión sustentable, en un 
modelo de formación basado en competencias que responde a las necesidades del 
entorno en un contexto globalizado.  

La Institución Universitaria de Barranquilla cuenta en la actualidad con dieciséis (16) 
programas con acreditación de alta calidad, demostrando así el compromiso 
permanente con el mejoramiento continuo y el aseguramiento de la calidad en la 
prestación del servicio educativo. El avance logrado hasta el momento ha sido 
producto de llevar a cabo una buena planeación de las actividades a emprender, 
condensadas en el Plan de Desarrollo Institucional PDI. Desde sus inicios, la 
Institución Universitaria de Barranquilla ha sido consciente de la importancia que 
revisten las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC), en el 
desarrollo de las funciones sustantivas de la educación superior, y su amplia 
utilización como herramienta de apoyo a la gestión de las IES.  

Es así, como a partir del compromiso permanente de la Institución con el 
mejoramiento continuo y el aseguramiento de la calidad en la prestación del servicio 
educativo, resulta fundamental fortalecer las características y condiciones 
institucionales y de los programas académicos que permitan la aproximación al 
óptimo de calidad establecido por el Consejo Nacional de Acreditación –CNA-; entre 
otros aspectos, garantizar que se cuenten con los recursos de telecomunicaciones 
(software licenciado) suficientes, actualizados y adecuados a las funciones 
sustantivas de la educación superior. De acuerdo con lo anterior, resultado de los 
procesos de autoevaluación y evaluación externa con fines de acreditación, 
realizados durante los últimos años, se han identificado oportunidades de mejora 
relacionadas con el desarrollo de las actividades académicas en laboratorios y 
ambientes de aprendizajes dotados con herramientas, equipos y recursos de apoyo 
adecuados, suficientes y actualizados según la naturaleza y particularidades de los 
programas académicos.  

En este sentido, con la actualización de los softwares de la IUB no sólo se busca 
atender de manera adecuada y oportuna los requerimientos definidos para el 
desarrollo de las actividades de formación e investigación, sino que se pretende 
garantizar que los procesos de enseñanza-aprendizaje sean efectivos, flexibles, 
seguros y amigables, y que además soporten y faciliten la implementación de nuevo 
modelos de aprendizaje, y promuevan la investigación. Con ello, se espera brindar 
una experiencia universitaria que responda a las expectativas de los estudiantes, 
así como impactar los indicadores de tasa de permanencia, tasa de graduación 
acumulada, y tasa de programas académicos acreditados, para lograr el 
cumplimiento efectivo de los objetivos del PEI y Plan de Desarrollo Institucional. Es 



 Página 3 de 38 

 

 

así como para garantizar la seguridad informática en los equipos institucionales y el 
normal desarrollo de los procesos de la Institución, se hace necesaria la 
actualización del licenciamiento y soporte del Antivirus ESET Endpoint en procura 
de la mejora continua en la prestación del servicio educativo y de minimizar 
eventuales fallas de seguridad o intromisión de datos 

 

INVITACIÓN PÚBLICA 

La INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA DE BARRANQUILLA IUB, que en adelante se 
denominará IUB, se permite realizar la presente Selección de Mínima Cuantía. 

De conformidad al artículo 94 de la Ley 1474 de 2011, en concordancia con el 
Decreto 1082 de 2015, con el fin de garantizar la publicidad del procedimiento se 
realizará mediante la presente la Selección de Mínima Cuantía a través del Sistema 
Electrónico para la Contratación Pública SECOP II. 

 

CAPITULO I 

1. REGLAS DEL PROCESO DE SELECCIÓN 
 

1.1. INFORMACIÓN GENERAL: 
 

OBJETO: ADQUISICIÓN DE LICENCIAMIENTO Y SOPORTE DEL ANTIVIRUS 
ESET ENDPOINT QUE CONTRIBUYA A GARANTIZAR LA SEGURIDAD 
INFORMÁTICA EN LOS EQUIPOS INSTITUCIONALES Y AL ÓPTIMO 
DESARROLLO DE LAS FUNCIONES SUSTANTIVAS Y DE APOYO DE LA 
INSTITUCIÓN, EN ARAS A LA ACREDITACIÓN INSTITUCIONA 

 

CARACTERISTICAS TÉCNICAS EXIGIDAS: 

 

Ítem Descripción 
Unidad de 

Medida 
Cantidad 

1 

Renovación de Licenciamiento y Soporte de Antivirus ESET Endpoint  

CARACTERISTICAS TECNICAS 

• El paquete de instalación debe ser menor a 115 MB y debe soportar múltiples 
idiomas como el español y el inglés. El paquete de instalación debe tener la opción 
para remover otros productos antivirus ya instalados previamente en las 
computadoras. 

• Control de Dispositivos 

✓ Determinación del número de serie del dispositivo, tipo de dispositivo y 
fabricante en el editor de reglas 

✓ Varios dispositivos en una misma regla 

✓ Acción de advertencia (regla de bloqueo de advertencia) 

• Los dispositivos móviles deberán ser gestionados desde la misma consola 
administrativa que las estaciones de trabajo. 

• Proveedor de WMI (Windows Management Instumentation). 

UND 850 
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CONSOLA DE ADMINISTRACIÓN CENTRALIZADA 

• La consola debe poder instalarse sobre: Windows 2012 R2, 2012, 2008 R2, 2003 
R2 y 2003 (versiones de 32 y 64 bits) Linux como Ubuntu, Red Hat, CentOS, SuSE, 
openSUSE, Debian y Fedora Virtual appliance como VMWare vSphere, Player, 
Workstation, ESXi, Microsoft Hyper-V y Oracle Virtualbox.  

• Con soporte para dispositivos móviles.  

• Sensor de detección tipo Rogue para descubrir equipos en la red. 

• Debe permitir la creación de distintos usuarios para acceder a la consola, asignar 
distintos permisos y roles según las necesidades de los administradores de red. 

• La consola debe estar protegida mediante segundo factor de autenticación con el 
fin de garantizar cumplimiento de normativas de seguridad. 

CAPACITACIÓN 

• Se deben garantizar capacitación sobre el manejo de la herramienta con una 
intensidad de 8 horas por parte directa del Fabricante en forma remota con 
presencia del proveedor 

• El fabricante deberá realizar al menos 4 conferencias de Seguridad Informática 
dirigidas a usuarios finales con speakers autorizados que cuenten al menos con 
certificaciones ECSA, ECCP y ECSS. 

PROVEEDOR 

El proveedor debe tener experiencia en instalaciones superiores a 850 máquinas en el 
producto ofertado. 

 

 
1.1.1. NIVEL DEL CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS: 

 
La clasificación de los bienes y servicios, objeto del Proceso de Contratación, son los 
siguientes: 

CLASIFICACIÓN UNSPSC SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO 

43233205 Software de 
seguridad de transacciones 
y de protección contra virus 

43000000 Difusión 
de Tecnologías de 

Información y 
Comunicación 

43230000 
Software 

43233200.Software 
de Seguridad y 

Protección 

043233205 Software de 
seguridad de 

transacciones y de 
protección contra virus 

 
 
TRANSPORTE: El contratista correrá con todos los costos de transporte de 
materiales e insumos a las sedes sin sobrecosto a los precios unitarios ofertados. 
 
1.1.2. PRESUPUESTO OFICIAL 
 
TREINTA Y DOS MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL 
SEISCIENTOS PESOS M/CTE ($32.435.600) EXENTO DE IVA 
 
CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL No.: 230731 de 18 de 
septiembre de 2023 
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1.1.1. FORMA DE PAGO  

El valor del contrato se pagará mediante un único desembolso equivalente al cien 
por ciento (100%) del valor total del contrato, dentro de los sesenta (60) días 
contados a partir de la presentación de la factura o cuenta de cobro, previa 
certificación a satisfacción expedida por el supervisor del contrato y la acreditación 
del pago de aportes a seguridad social y parafiscales, por parte del Contratista. La 
factura deberá ser presentada una vez desarrollado a cabalidad el objeto contractual 

 

Con cada solicitud de pago el contratista deberá acreditar encontrarse al día con el 
sistema de seguridad social integral, cajas de compensación familiar, parafiscales, 
si a ello hay lugar. 

 

1.1.2. PLAZO DE EJECUCIÓN Y VIGENCIA DEL CONTRATO 
 

El plazo de ejecución del contrato es hasta el 31 de diciembre de 2023 contado a 

partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución 

 

1.1.3. LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO  

La ejecución del contrato será en todos los campus de la Institución Universitaria de 
Barranquilla. (Campus Soledad Calle 18 No. 39 – 100 y Campus Barranquilla 
Carrera 45 No. 48-31) 

 

1.1.8. GARANTÍAS:  
Para el presente proceso de contratación se solicitarán las siguientes garantías: 
 

La garantía única de cumplimiento deberá amparar los siguientes riesgos: 

 

• Cumplimiento del contrato, por un monto igual al 10 del valor del mismo, 

y una vigencia igual al plazo del contrato y cuatro (4) meses más.  

 

• Calidad de los bienes suministrados, por un monto igual al 20% del valor 

del mismo, y una vigencia igual al plazo del contrato y un (1) año  más, 

contados a partir de la terminación del contrato o a partir de la firma del acta 

de entrega y precio a satisfacción de los bienes. Está póliza la presentará el 

Contratista como requisito para tramitar la Liquidación del Contrato. 

 

1.1.7.  LIMITACIÓN A MIPYMES: 

De conformidad con el numeral 3 del artículo 2.2.1.2.1.5.2. del Decreto 1082 de 
2015, modificado por el Decreto 1860 de 2021, dentro del mismo término 
establecido para realizar observaciones a la invitación pública, los interesados 
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podrán solicitar limitación del mismo a mipymes, de acuerdo con los criterios y 
requisitos establecidos en el artículo 2.2.1.2.4.2.2. y subsiguientes del Decreto 1082 
de 2015, modificado igualmente por el Decreto 1860 de 2021, que establece: 

"Artículo 2.2.1.2.4.2.2. Convocatorias Imitadas a Mípyme. Las Entidades Estatales 
independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos 
constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos 
públicos, deben limitar la convocatoria de los Procesos de Contratación con 
pluralidad de oferentes a las Mipyme colombianas con mínimo un (1) año de 
existencia, cuando concurran los siguientes requisitos: 

El valor del Proceso de Contratación sea menor a ciento veinticinco mil dólares de 
los Estados Unidos de América (US$125.000), liquidados con la tasa de cambio que 
para el efecto determina cada dos años el Ministerio de Comercio, Industria y 
Turismo. 

Se hayan recibido solicitudes de por lo menos dos (2) Mipyme colombianas para 
limitar la convocatoria a Mipyme colombianas. 

Las Entidades Estatales independientemente de su régimen de contratación, los 
patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que 
ejecuten recursos públicos, deben recibir estas solicitudes por lo menos un (1) día 
hábil antes de la expedición del acto administrativo de apertura, o el que haga sus 
veces de acuerdo con la normativa aplicable a cada Proceso de Contratación. 

Tratándose de personas jurídicas, las solicitudes solo las podrán realizar Mipyme, 
cuyo objeto social les permita ejecutar el contrato relacionado con el proceso 
contractual. 

Parágrafo. Las cooperativas y demás entidades de economía solidaria, siempre que 
tengan la calidad de Mipyme, podrán solicitar y participar en las convocatorias 
limitadas en las mismas condiciones dispuestas en el presente artículo. 

Artículo 2.2.1.2.4.2.3. Limitaciones territoriales. De conformidad con el parágrafo 1 
del artículo 12 de la Ley 1150 de 2007, las Entidades Estatales, independientemente 
de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por 
Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, pueden 
realizar convocatorias limitadas a Mipyme colombianas que tengan domicilio en los 
departamentos o municipios en donde se va a ejecutar el contrato. Cada Mipyme 
deberá acreditar su domicilio con los documentos a los que se refiere el siguiente 
artículo. 

Artículo 2.2.1.2.4.2.4. Acreditación de requisitos para participar en convocatorias 
limitadas. La Mipyme colombianas deben acreditar que tiene el tamaño empresarial 
establecido por la ley de la siguiente manera: 

Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador 
público, adjuntando copia del registro mercantil. 
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Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal y 
el contador o revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, adjuntando copia del 
certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de 
Comercio o por la autoridad competente para expedir dicha certificación. Para la 
acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial 
establecidos de conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o 
las normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen. 

Parágrafo 1. En todo caso, las Mipyme también podrán acreditar esta condición con 
la copia del certificado del Registro Único de Proponentes, el cual deberá 
encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación. 

Parágrafo 2. Para efectos de la limitación a Mipyme, los proponentes aportarán la 
copia del registro mercantil, del certificado de existencia y representación legal o del 
Registro Único de Proponentes, según corresponda conforme a las reglas 
precedentes, con una fecha de máximo sesenta (60) días calendario anteriores a la 
prevista en el cronograma del Proceso de Contratación para el inicio del plazo para 
solicitar la convocatoria limitada. 

Parágrafo 3. En las convocatorias limitadas, las Entidades Estatales 
independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos 
constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos 
públicos, solo deberán aceptar las ofertas de Mipyme o de proponentes plurales 
integrados únicamente por Mipyme. 

Parágrafo 4. Los incentivos previstos en los artículos 2.2.1.2.4.2.2 y 2.2.1.2.4.2.3 de 
este Decreto no excluyen la aplicación de los criterios diferenciales para los 
emprendimientos y empresas de mujeres en el sistema de compras públicas. " 

Dentro del mismo término para formular observaciones se podrán presentar las 
solicitudes para limitar la convocatoria a Mipyme colombianas; una vez vencido el 
término citado la entidad publicará un aviso en el SECOP II precisando si el proceso 
efectivamente se limitó a Mipyme o si podrá participar cualquier otro interesado. 

 

Los interesados manifestarán su intención de limitar las convocatorias a Mipyme en 
la sección mensajes o en el módulo dispuesto en la plataforma del SECOP II. 
Asimismo, los interesados deberán acreditar el cumplimiento de los requisitos 
definidos en el artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015 o la norma que lo 
modifique, sustituya o complemente. 

 

1.2. CRONOGRAMA DEL PROCESO: 

FECHA DE 
PUBLICACIÓN DE 
LA SELECCIÓN 

Fecha de Publicación: 12/12/2023 

Plataforma del SECOP III: 
http://www.colombiacompra.gov.co 

http://www.colombiacompra.gov.co/
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DE MÍNIMA 
CUANTÍA  

PLAZO MÁXIMO 
PARA 
PRESENTAR 
OBSERVACIONES 

Fecha: 13/12/2023 hasta las 23:59  

para el envío de observaciones: SECOP II 
http://www.colombiacompra.gov.co 

PLAZO PARA 
MANIFESTACIÓN 
DE INTERÉS DE 
LIMITAR LA 
CONVOCATORIA 
A MIPYMES 

Fecha: 13/12/2023 hasta las 23:59 a.m. 

Dirección Electrónica de Consulta: 
http://www.colombiacompra.gov.co 

PLAZO MÁXIMO 
PARA 
RESPONDER 
OBSERVACIONES 
AL PROCESO 

Fecha: 14/12/2023 hasta las 23:59 p.m. 

Dirección Electrónica de Consulta: 
http://www.colombiacompra.gov.co   

 

PUBLICACIÓN 
DEL AVISO DE 
LIMITACIÓN A 
MYPIMES O SI 
PODRÁ 
PARTICIPAR 
CUALQUIER 
INTERESADO  

Fecha: 14/12/2023 hasta las 23:59 p.m. 

Dirección Electrónica de Consulta: 
http://www.colombiacompra.gov.co 

PLAZO MÁXIMO 
PARA EXPEDIR 
ADENDAS  

Fecha: 15/12/2023 hasta las 7:00 p.m. 

Dirección Electrónica de Consulta: 
http://www.colombiacompra.gov.co 

LUGAR, FECHA Y 
HORA LIMITE 
PARA 
PRESENTAR 
PROPUESTA 

Fecha: 19/12/2023 hasta las 10:00 a.m.  

El reloj con base en el cual se definirá la hora de cierre, 
será la Hora establecida en el SECOP II 
http://www.colombiacompra.gov.co 

La propuesta se recibirá únicamente a través de la 
plataforma del SECOP II 
http://www.colombiacompra.gov.co  

http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
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PERIODO DE 
EVALUACIÓN  

Dentro de los (03) días hábiles siguientes, a partir de la 
presentación de las propuestas y será publicado a través 
del sistema electrónico para la contratación pública 
SECOP II. 

PUBLICIDAD Y 
OBSERVACIONES 
AL INFORME DE 
EVALUACIÓN 
(PLAZO, LUGAR Y 
HORARIO)  

Publicación del Informe de Evaluación: Un (1) día hábil.  

Plataforma de SECOP II: 
http://www.colombiacompra.gov.co/ 

 

PLAZO PARA LA 
ACEPTACIÓN DE 
LA OFERTA 

Fecha: Dentro de los dos (2) días hábiles siguientes 

PLAZO MÁXIMO 
PARA LA 
PRESENTACIÓN 
DE LOS 
DOCUMENTOS 
REQUERIDOS 
PARA LA 
EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO. 

Fecha: Dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la 
aceptación de la oferta. 

* Las fechas indicadas en la tabla anterior podrán variar de acuerdo con las 
prórrogas de algunos plazos, todo lo cual será comunicado por la INSTITUCIÓN 
UNIVERSITARIA DE BARRANQUILLA IUB a los Proponentes. 

 

CAPITULO II 

1. CONDICIONES MÍNIMAS 
Las condiciones mínimas para la selección del contratista son las siguientes: 

1.1. VERIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE PROPUESTAS: La verificación y 
evaluación de las ofertas será adelantada por el comité evaluador 
designado. 
 

1.2. VERIFICACIÓN DE OPERACIONES ARITMÉTICAS: Recibidas las 
ofertas y realizada la apertura a la mismas, aquella que presente menor 
valor, el evaluador designado verificará que la propuesta es hábil, las 
operaciones aritméticas del cuadro de la propuesta económica, 
comprobando que el valor total no exceda el presupuesto oficial. En caso 
contrario será rechazada la oferta. 

http://www.colombiacompra.gov.co/
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1.3. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES: La INSTITUCIÓN 

UNIVERSITARIA DE BARRANQUILLA IUB a través del comité evaluador 
designado realizará la verificación de los requisitos habilitantes señalados 
en la presente invitación, de conformidad con lo previsto en los numerales 
2, 3 y 4 del artículo 5° de la Ley 1150 de 2007 y en el Decreto 1082 de 
2015. 

 

1.4. PERIODO DE OBSERVACIONES: Publicada la verificación de los 
requisitos habilitantes, y de la evaluación del menor precio, IUB otorgará 
un plazo único de un día hábil para que los proponentes puedan formular 
observaciones a la evaluación.  

 

Las respuestas a las observaciones se publicarán en el SECOP II 
simultáneamente con la comunicación de aceptación de la oferta. 

 
1.5. ACEPTACION DE OFERTA: Será aceptada la oferta al proponente que 

presente el menor precio, en caso de empate, se aplicará lo contenido en 
el decreto 2069 de 2020. 
 
La INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA DE BARRANQUILLA IUB podrá 
adjudicar el contrato cuando sólo se haya presentado una oferta, y ésta 
cumpla con los requisitos habilitantes exigidos, siempre que la oferta 
satisfaga los requerimientos contenidos en la presente invitación pública.  
 

1.6. CONTRATO: La comunicación de aceptación junto con la oferta 
constituyen para todos los efectos el contrato celebrado, con base en el 
cual se efectuará el respectivo registro presupuestal. 
 

1.7. PERIODO DE SUBSANABILIDAD: En caso de que el proponente que 
presente la propuesta de valor más bajo no cumpla con los requisitos 
habilitantes, se procederá la verificación del proponente ubicado en el 
segundo lugar y así sucesivamente, de no lograrse la habilitación se 
declarará DESIERTO el proceso. 

 
2. PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 

El procedimiento a seguir por la INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA DE 
BARRANQUILLA IUB, en el presente proceso es el siguiente: 

La verificación y la evaluación de las ofertas serán adelantadas por el o los 
responsables de cada proceso, sin que se requiera de pluralidad alguna, ciñéndose 
exclusivamente a las reglas contenidas en la presente Selección de mínima 
Cuantía. 
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Recibidas las ofertas el evaluador verificará los valores económicos de las 
propuestas, y a la que presente menor valor, se le realizará la verificación de los 
requisitos habilitantes, señalados en la presente invitación, de conformidad con lo 
previsto en los numerales 2, 3 y 4 del artículo 5° de la Ley 1150 de 2007 y en el 
Decreto 1082 de 2015. 

Terminada la verificación de las propuestas económicas y de los requisitos 
habilitantes de la propuesta con menor valor, IUB publicará la evaluación y 
verificación a través del SECOP II y otorgará un plazo único de un (1) día hábil para 
que los proponentes puedan formular observaciones a la evaluación. Las 
respuestas a las observaciones se publicarán en el SECOP II simultáneamente con 
la comunicación de aceptación de la oferta, en caso de que las observaciones no 
produzcan modificación a la evaluación y verificación de la propuesta seleccionada.  

 

2.1. OFRECIMIENTO ECONÓMICO:  

El Proponente deberá realizar su ofrecimiento económico teniendo en cuenta todas 
las actividades y costos en que deba incurrir para ejecutar el Contrato y entregar los 
productos previstos en la Carta de Aceptación de la oferta y en los Documentos de 
la Selección de Mínima Cuantía, de conformidad con las reglas establecidas al 
respecto en éstos.  

Por consiguiente, deberá considerar, entre otros, los asuntos descritos en la Carta 
de Aceptación de la oferta, en este capítulo y otros costos directos e indirectos 
correspondientes a la celebración, ejecución y liquidación del Contrato.  

Al formular el ofrecimiento económico se deben acatar las siguientes instrucciones:  

a) Moneda: El ofrecimiento económico se debe expresar en pesos colombianos.   

b) IVA: El IVA se presentará en forma independiente. En caso de que en la 
propuesta no se desglose, se entenderá que está incluido y se calculará el 
valor neto de la propuesta restando el valor del IVA correspondiente del valor 
total de la oferta. ( cuando aplique al proceso de contratación ) 

Todos los precios de la propuesta deberán guardar una equitativa relación mutua, 
es decir, que deben ser consistentes en todos los documentos de la misma. La 
inconsistencia entre ellos podrá dar lugar a que la propuesta se considere 
inadmisible.  

Cualquier inconsistencia o discrepancia entre la propuesta económica presentada 
por el proponente y el PRESUPUESTO OFICIAL, generará el RECHAZO DE LA 
PROPUESTA.  

La no presentación de la propuesta económica o la omisión del ítem (s) y/o del 
precio unitario de alguno (s) de los ítems, generará el RECHAZO DE LA 
PROPUESTA.  
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Si la propuesta económica no corresponde al presente proceso, generará 
RECHAZO DE LA PROPUESTA, excepto si se trata de un error en la identificación 
del proceso. 

Las propuestas se ordenarán de menor a mayor valor, otorgándoles UN ORDEN 
DE ELEGIBILIDAD. La Propuesta Económica de Menor Valor obtendrá el primer 
lugar y así sucesivamente. 

Por ser relevantes, a continuación, se relacionan algunos de los aspectos que el 
Proponente debe tener en cuenta para elaborar su ofrecimiento económico. La 
enunciación de los mismos NO es taxativa, habida cuenta que la integración y 
elaboración del ofrecimiento económico es responsabilidad exclusiva del 
Proponente: 

2.1.1. IMPUESTOS Y CONTRIBUCIONES:  

Al formular la propuesta el Proponente deberá determinar, evaluar y asumir los 
impuestos, tasas y contribuciones, así como los demás gravámenes que conlleve la 
celebración, ejecución y liquidación del Contrato, observando que aquellos son de 
cargo exclusivo del Contratista, con excepción de los que por expresa disposición 
legal correspondan a IUB. Por lo tanto, los precios que se propongan deberán 
considerar tal concepto.  

La INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA DE BARRANQUILLA IUB solo pagará los 
valores del Contrato; no reconocerá suma adicional alguna por impuestos, así estos 
fueren establecidos con posterioridad al Cierre de la Selección de Mínima Cuantía, 
y siempre y cuando en los Datos de la Selección de Mínima Cuantía o en la Carta 
de Aceptación de la oferta no se establezca algo diferente.   

2.1.2. PERSONAL:  

El Proponente deberá tener en cuenta en su propuesta los costos del personal que 
utilizaría para la ejecución del Contrato, las vacaciones y prestaciones legales y 
extralegales del mismo, y los posibles incrementos salariales y prestacionales que 
pudieren ocurrir durante el plazo de ejecución del Contrato.  

 

2.1.3. PRECIOS ARTIFICIALMENTE BAJOS:  

De conformidad con lo previsto en el Decreto 1082 de 2015, si de acuerdo con la 
información obtenida por la Entidad Estatal en su deber de análisis, el valor de una 
oferta parece artificialmente bajo, la Entidad Estatal debe requerir al oferente para 
que explique las razones que sustentan el valor ofrecido. Analizadas las 
explicaciones, el comité evaluador o quien haga la evaluación de las ofertas, debe 
recomendar rechazar la oferta o continuar con el análisis de la misma en la 
evaluación de las ofertas. 

Cuando el valor de la oferta sobre la cual la Entidad Estatal tuvo dudas sobre su 
valor, responde a circunstancias objetivas del oferente y de su oferta que no ponen 
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en riesgo el cumplimiento del contrato si este es adjudicado a tal oferta, la Entidad 
Estatal debe continuar con su análisis en el proceso de evaluación de ofertas. 

2.2. REQUISITOS HABILITANTES:  El proponente deberá cumplir con los 
siguientes requisitos: 

2.2.1. CAPACIDAD JURÍDICA: El proponente deberá: 

a) Tener capacidad jurídica para la presentación de la Propuesta, para ello el 
proponente deberá acreditar autorización de los socios para presentar la 
propuesta, en caso de que lo requiera. 

b) Tener capacidad jurídica para la celebración y ejecución del contrato; en caso 
de unión temporal y/o consorcio cada uno de los participantes debe cumplir con 
este requisito. 

c) Cumplir con la vigencia de la sociedad al momento de la presentación de la 
oferta y para todo el tiempo de ejecución del contrato y un año más.  

d) No estar incursos en ninguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad 
previstas en las leyes de Colombia, en especial las previstas en la Ley 80 de 
1993, la Ley 1150 de 2007 y la Ley 1474 de 2011. 

e) No estar incursos en ninguna causa de disolución y/o liquidación 

f) No estar en un proceso de liquidación obligatoria o forzosa;  

g) No estar reportado en el último Boletín de Responsables Fiscales vigente, 
publicado por la Contraloría General de la República, de acuerdo con lo previsto 
en el numeral 4 del artículo 38 de la Ley 734 de 2002, en concordancia con el 
artículo 60 de la Ley 610 de 2000.  

h) No presentar antecedentes disciplinarios vigentes que impliquen inhabilidad 
para contratar con el Estado. Dicha afirmación se entenderá prestada con la 
suscripción de la carta de presentación de la Propuesta, sin perjuicio de anexar 
los documentos solicitados. 

i) Ninguna persona natural o jurídica podrá formar parte de más de un Consorcio 
o Unión Temporal que presenten Propuesta para el presente proceso de 
selección. De la misma manera tampoco podrá una persona presentar más de 
una oferta en el presente proceso de selección o hacer una combinación de 
estas dos posibilidades – individual o conjuntamente-. En caso de que se incurra 
en esta prohibición, por sí o por interpuesta persona, la Institución Universitaria 
IUB rechazará la (s) ofertas. 

 

2.2.2. DOCUMENTOS QUE SE DEBEN PRESENTAR CON LA OFERTA: 

a) Carta de presentación de la propuesta con el siguiente contenido: ausencia de 
inhabilidades e incompatibilidades, aceptación de las condiciones, plazo y forma 
de pago, dirección, número de cédula y número de matrícula profesional del 
oferente. 
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b) Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de 
Comercio, si es persona jurídica, con fecha de expedición no menor de 30 días. 

c) Cédula de Ciudadanía del representante legal de la persona jurídica proponente 
o del proponente persona natural. 

d) Tratándose de personas jurídicas, en caso de que el Representante legal no 
tenga las facultades suficientes para presentar la propuesta o suscribir el 
contrato, esta deberá aportar el acta en la que conste la decisión del órgano 
social competente que autorice al representante legal la presentación de la 
propuesta y la suscripción del contrato. 

e) Documento de constitución de la unión temporal o el consorcio proponente (En 
caso de que aplique). 

f) El Proponente persona jurídica debe presentar certificación suscrita por el 
Revisor Fiscal, de acuerdo con los requerimientos de Ley, o por el 
Representante Legal, bajo la gravedad del juramento, cuando no se requiera 
Revisor Fiscal, en la que conste que se encuentra al día con el pago de los 
aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 
pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, cuando a 
ello haya lugar.  
Cuando el Pagos de seguridad social y aportes legales sea suscrito por el 
Revisor Fiscal, se deberá acompañar de fotocopia de la cédula de ciudadanía 
del mismo, copia de tarjeta profesional y certificado de antecedentes de la 
profesión del mismo. Cuando la persona jurídica está exonerada en los términos 
previstos en el artículo 65 de la Ley 1819 de 2016 debe indicarlo en la 
certificación. Esta misma previsión aplica para las personas jurídicas extranjeras 
con domicilio o sucursal en Colombia las cuales deberán acreditar este requisito 
respecto del personal vinculado en Colombia.  
Las personas jurídicas Proponentes o integrantes de una unión temporal o 
consorcio, en caso de ser empleadores con contratos de trabajo sometidos a ley 
colombiana, deberán expresar en la carta de presentación de la propuesta o en 
cualquier otro aparte de ésta si se encuentran en situación de cumplimiento en 
este aspecto.  
En todo caso, para acreditar el cumplimiento de este requisito, se deberá 
acreditar el pago de los aportes de sus empleados, a los sistemas mencionados 
mediante certificación expedida por el revisor fiscal, cuando este exista de 
acuerdo con los requerimientos de ley, o por el representante legal durante un 
lapso equivalente al que exija el respectivo régimen de contratación para que se 
hubiera constituido la sociedad, el cual en todo caso no será inferior a los seis 
(6) meses anteriores a la fecha de cierre de la Selección, acompañada de copia 
de las planillas de pago de aportes a seguridad social de los meses certificados. 
En el evento en que la sociedad no tenga más de seis (6) meses de constituida, 
deberá acreditar los pagos a partir de la fecha de su constitución .Registro Único 
Tributario (RUT). 
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g) Certificado de antecedentes disciplinarios de la Procuraduría General de la 
Nación, vigente a la fecha de cierre de la presentación de la oferta, de la persona 
natural proponente, o del representante legal de la persona jurídica proponente. 

h) Certificado de antecedentes fiscales expedido por la Contraloría General de la 
Nación, vigente a la fecha de cierre de la presentación de la oferta, de la persona 
natural proponente, o del representante legal de la persona jurídica proponente. 

i) Certificado de Antecedentes Judiciales expedido por la Policía Nacional. 
j) Certificado de Registro Nacional Medidas Correctivas expedido por la Policía 

Nacional. 
k) Verificación del Redam 

1.1.1. EXPERIENCIA:  

El proponente debe acreditar en su propuesta, que cuenta con experiencia 
contenida en: “VENTA Y / O SIMUNISTRO DE LICENCIAS DE ANTIVIRUS”, para 
lo cual debe aportar hasta dos (2) contratos, cuyo valor sea igual o superior al 
presupuesto oficial del presente proceso de selección. Los Proponentes podrán 
acreditar experiencia proveniente de contratos celebrados con particulares o 
Entidades Estatales. El Proponente deberá́ aportar copia del contrato suscrito junto 
con alguno o algunos de los documentos que se establecen a continuación con el 
fin de complementar la información solicitada. Los mismos deberán estar 
debidamente diligenciados y suscritos por el contratante. En caso de existir 
discrepancias entre dos (2) o más documentos aportados por el Proponente para la 
acreditación de experiencia, se tendrá́ en cuenta el orden de prevalencia establecido 
a continuación:  

A. Acta de Liquidación.  

B. Acta de entrega, terminación, final o de recibo definitivo.  

C. Certificación de experiencia. Expedida con posterioridad a la fecha de 
terminación del contrato en la que conste el recibo a satisfacción de la obra 
contratada debidamente suscrita por quien esté en capacidad u obligación de 
hacerlo.  

D. Acta de inicio o la orden de inicio. La misma sólo será́ válida para efectos de 
acreditar la fecha de inicio. Para los contratos que hayan sido objeto de cesión, el 
contrato deberá́ encontrarse en alguno de los documentos considerados como 
válidos para la acreditación de experiencia de la empresa cesionaria, según aplique. 

 La experiencia se admitirá́ para el cesionario y no se reconocerá́ experiencia alguna 
al cedente. El oferente que acredite su calidad de Mipyme podrá acreditar hasta tres 
(3) contratos, en los mismos términos establecidos en este numeral.  

En el caso de los consorcios o uniones temporales, la experiencia aportada deberá́ 
ser proporcional al porcentaje de participación de cada uno de sus integrantes en el 
respectivo consorcio o unión temporal.  

El Proponente, deberá acreditar su experiencia, para lo cual deberá́ diligenciar el 
Anexo No. 3, que será́ suscrito por el Proponente. El Proponente, debe asegurarse 



 Página 16 de 38 

 

 

que los documentos que aporte para acreditar la experiencia exigida en este 
proceso se ajusten a los formatos y condiciones aquí ́dispuestas 

 

ACLARACIÓN DE LOS DOCUMENTOS HABILITANTES: 

En caso de necesitarse aclaraciones sobre los datos contenidos en los documentos 
aportados en los requisitos habilitantes, serán requeridos por IUB y deberán ser 
presentados por el proponente, en el término de un (1) día hábil; en caso de no 
presentarlos en el plazo otorgado, la propuesta será RECHAZADA. 

 

2. EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS  

2.1. ADMISIBILIDAD DE LA PROPUESTA: 

Una propuesta será admisible, cuando haya sido presentada oportunamente y se 
encuentre ajustada a las condiciones de la Invitación.  

Se considera ajustada a los Pliegos de Condiciones, y por consiguiente será 
admisible, la propuesta que cumpla todos y cada uno de los Requisitos de 
admisibilidad, y no se halle comprendida en una o más de las causales de 
inadmisibilidad que aparezcan en estas condiciones.   

2.2. CAUSALES DE RECHAZO:  

Incurrirán en causal de rechazo, las propuestas que se encuentren incursas en una 
o varias de las siguientes situaciones, que a continuación se enumeran:  

1.  La presentación de Propuestas con valor artificialmente bajo luego de que el 
comité concluya que las explicaciones del proponente no correspondan a 
circunstancias objetivas. 

2. Cuando el respectivo proponente se encuentre incurso en una o varias de las 

causales de inhabilidad o de incompatibilidad previstas en la Constitución 

Política o en la ley. (Cuando en el mismo proceso de selección se presentan 

Proponentes en la situación descrita por los literales (g) y (h) del numeral 1 

del artículo 8 de la Ley 80 de 1993, la entidad solo admitirá la Propuesta 

presentada primero en el tiempo). 

3. Cuando el respectivo proponente no cumple con alguno(s) de los requisitos 
habilitantes establecidos, con arreglo a la ley, en la Invitación Pública. 

4. Cuando el Comité Evaluador haya solicitado presentar algún documento o 
subsanar o aclarar alguna información necesaria para el cumplimiento de los 
requisitos mínimos habilitantes y el proponente NO aporte, subsane o aclare 
lo pertinente, en el término definido por el Comité Evaluador.  
 

5. Cuando la conducta del Proponente o su propuesta resultan abiertamente 
contrarias a Principios o normas imperativas de jerarquía constitucional o 
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legal que impongan deberes, establezcan exigencias mínimas o consagren 
prohibiciones y/o sanciones. 

6. Cuando la propuesta: i) se presente en forma subordinada al cumplimiento 
de cualquier condición o modalidad; ii) sea extemporánea, iii) se presente en 
un lugar diferente al indicado en el Cronograma del Proceso, o iv) sea parcial 
(si en la Invitación Pública de la selección no indica que se aceptarán 
propuestas parciales).  

7. Que el Proponente se encuentre inmerso en conflicto de interés insuperable. 
8. Cuando el Proponente, no se encuentre en situación de cumplimiento por 

concepto de pago de giros y aportes al Sistema de Seguridad Social y 
parafiscales.  

9. Cuando la información consignada en los documentos que integran la 
propuesta no sea veraz, esto es, no corresponda a la realidad. 

10. Cuando el valor unitario para cada ítem ofrecido supere los precios unitarios 
para cada ítem señalados en el estudio de mercado que hace parte del 
Análisis del Sector Económico. 

11. Que el valor de la Propuesta Económica exceda el Presupuesto Oficial 
Estimado para el Proceso de Selección. 
 

12. No ofrecer el valor de un precio unitario u ofrecerlo en cero pesos.  
 

13. Que el Proponente adicione, suprima, cambie, o modifique los ítems, la 
descripción, las unidades o cantidades señaladas en el Presupuesto Oficial. 

14. Cuando el(los) Proponente(s) no cumpla(n) con las Especificaciones 
Técnicas Mínimas requeridas de acuerdo con lo establecido en el presente 
proceso o no se comprometa el Proponente con las especificaciones técnicas 
mínimas. 

15. Si el Proponente no responde de manera satisfactoria el requerimiento 
efectuado por el comité evaluador y en consecuencia no cumple con alguno 
de los aspectos técnicos mínimos, jurídicos, financieros y económicos.  

16. Cuando se modifique– PROPUESTA ECONÓMICA. 

17. Las propuestas en las que no obre la Propuesta Económica, no se indique 
con un dato numérico el valor de uno o varios de los ítems que lo componen, 
se modifiquen las unidades, las cantidades o las descripciones de los ítems, 
o se expresen en una moneda distinta o en una modalidad diferente a los 
exigidos en este numeral o cuyo valor registrado en la plataforma no coincida 
con el del anexo de Propuesta Económica aportado.  
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18. Cuando en virtud de la potestad verificatoria de la entidad, se evidencien 
inconsistencias en la información contenida en los documentos aportados en 
la propuesta. 

19. Cuando no se presente la propuesta a través de los mecanismos 
establecidos en el sistema electrónico para la contratación pública – SECOP 
II.  

20. Cuando la propuesta se presente mediante estructura plural (consorcio o 
unión temporal) y no se realice el debido tramite de constitución de la 
estructura en la plataforma SECOP II.  

21. Cuando el proveedor que presente la Propuesta NO sea el mismo que se 
encuentra registrado en el SECOP II. 
 

22. Que la persona jurídica Proponente individual o integrante del Proponente 
Plural esté incursa en la situación descrita en el artículo 38 de la ley 1116 de 
2006, es decir, no presentar o no confirmar el acuerdo de reorganización 
empresarial, materializado en alguno de los siguientes efectos: (i) Disolución 
de la persona jurídica, (ii) separación de los administradores, (iii) culminación 
de los contratos de tracto sucesivo, de cumplimiento diferido o de ejecución 
instantánea, y (iv) finalización de pleno derecho de los encargos fiduciarios y 
los contratos de fiducia mercantil. 
 

23. Cuando el contratista haya sido objeto de cinco (5) o más multas durante la 
ejecución de uno (1) o varios contratos durante los últimos 3 años con una o 
varias entidades estatales; o cuando este incurra el cualquiera de los 
supuestos de hecho contemplados en el artículo 90 de la Ley 1474 de 2011.
  
 

24. Cuando el que presenta Propuesta o alguno de los miembros del Proponente 
Plural no acredita la condición de Mipyme, en caso de que el proceso quede 
limitado.  
 

25. Cuando el que presenta Propuesta o alguno de los miembros del Proponente 

Plural no acredita la condición domicilio exigido en la limitación de Mipyme 

Territorial, en caso de que el proceso quede limitado.  

Las demás establecidas en la normatividad vigente y previstas en esta Invitación 
Pública 

2.3. COMITÉ EVALUADOR:  

La INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA DE BARRANQUILLA IUB asignará uno o varios 
evaluadores, que estarán encargados de verificar el cumplimiento de los requisitos 
habilitantes de la propuesta de menor valor. Sólo procederán a verificar los 
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requisitos habilitantes del proponente ubicado en el segundo lugar o en el siguiente, 
de no lograrse la habilitación del que precede. La evaluación se hará en los términos 
establecidos en la Ley y en el cronograma de la Selección de Mínima Cuantía. 

 

2.4. CRITERIOS DE DESEMPATE 

En caso de empate entre dos o más Propuestas deberán aplicarse las siguientes 
reglas de acuerdo con cada uno de los numerales, de forma sucesiva y excluyente, 
para seleccionar al Proponente favorecido, respetando en todo caso las 
obligaciones contenidas en los Acuerdos Comerciales vigentes, especialmente en 
materia de trato nacional: 

A. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o 
servicios extranjeros. El Proponente acreditará este factor de desempate de 
acuerdo con las reglas definidas en el numeral 4.3.1 y con los documentos 
señalados en la sección 4.3.1.1 del INVITACIÓN PÚBLICA. Por tanto, este criterio 
de desempate se probará con los mismos documentos que se presentan para el 
puntaje de apoyo a la industria nacional. Para el caso de los Proponentes Plurales, 
todos los integrantes deberán demostrar el origen nacional de la oferta en las 
condiciones indicadas en los numerales anteriormente citados.  

B. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditación se realizará 
en los términos del parágrafo del artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el 
artículo 1 de la Ley 1232 de 2008, o la norma que lo modifique, aclare, adicione o 
sustituya, es decir, la condición de mujer cabeza de familia y la cesación de esta se 
otorgará desde el momento en que ocurra el respectivo evento y se declare ante un 
notario. Esta certificación debe tener una fecha de expedición no mayor a treinta 
(30) días calendario anterior a la fecha del cierre del Proceso de Contratación y en 
esta deberá verificarse el cumplimiento de los requisitos indicados en el artículo 1 
de la Ley 1232 de 2008. En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se 
tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia del certificado la fecha 
originalmente contemplada en el INVITACIÓN PÚBLICA definitivo. 

Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, 
la cual acreditará esta condición de conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 
de 2008 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, esto es, cuando 
se profiera una medida de protección expedida por la autoridad competente. En 
virtud del artículo 16 de la Ley 1257 de 2008 o la norma que lo modifique, aclare, 
adicione o sustituya, la medida de protección la debe impartir el comisario de familia 
del lugar donde ocurrieron los hechos y, a falta de este, del juez civil municipal o 
promiscuo municipal, o la autoridad indígena en los casos de violencia intrafamiliar 
en las comunidades de esta naturaleza.  

En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen 
mayoritariamente mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia 
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intrafamiliar, para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, según 
corresponda, diligenciará formato de Participación mayoritaria de mujeres cabeza 
de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar (persona jurídica), mediante 
el cual acreditará, bajo la gravedad del juramento, que más del cincuenta por ciento 
(50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está 
constituida por mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia 
intrafamiliar. Además, deberá probar la condición indicada de cada una de las 
mujeres que participen en la sociedad, aportando los documentos que avalen el 
cumplimiento de los requisitos, de acuerdo con los dos incisos anteriores.  

Finalmente, en el caso de los Proponentes Plurales, se preferirá la oferta cuando 
cada uno de los integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los 
incisos anteriores de este numeral. 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan 
certificados que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 
1581 de 2012 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, se requiere 
que el titular de la información, como son las mujeres víctimas de violencia 
intrafamiliar, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, 
diligencien el Formato 7 – Autorización tratamiento de datos mediante el cual 
autoricen de manera previa y expresa el tratamiento de esta información, como 
requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 

C. Preferir la propuesta presentada por el Proponente que acredite en las 
circunstancias establecidas en la ley que por lo menos el diez por ciento (10 %) de 
su nómina está en condición de discapacidad, de acuerdo con el artículo 24 de la 
Ley 361 de 1997 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, 
debidamente certificadas por la oficina del Ministerio del Trabajo de la respectiva 
zona, que hayan sido contratados con por lo menos un (1) año de anterioridad a la 
fecha de cierre del presente Proceso de Contratación o desde el momento de la 
constitución de la persona jurídica cuando esta es inferior a un (1) año y que 
manifieste adicionalmente que mantendrá dicho personal por un lapso igual al 
término de ejecución del contrato, para lo cual deberá diligenciar Formato de 
Vinculación de personas en condición de discapacidad. En caso de modificarse la 
fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de 
vigencia del certificado la fecha originalmente contemplada en el INVITACIÓN 
PÚBLICA definitivo. 

Si la oferta es presentada por un Proponente Plural, el integrante que acredite que 
el diez por ciento (10 %) de su nómina está en condición de discapacidad, en los 
términos del presente numeral, debe tener una participación de por lo menos el 
veinticinco por ciento (25 %) en la estructura plural y aportar como mínimo el 
veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia acreditada en la oferta.  
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El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará 
con el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su 
constitución cuando su conformación sea inferior a un (1) año, en el que se 
demuestren los pagos realizados por el empleador.  

D. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación 
en mayor proporción de personas que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, 
familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión 
establecido en la ley. Para ello la persona natural, el representante legal de la 
persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda, diligenciará formato de 
vinculación de personas no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o 
sobrevivencia – (Empleador – Proponente)», mediante la cual certificará bajo la 
gravedad de juramento las personas vinculadas en su nómina y el número de 
trabajadores que no son beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de 
sobrevivencia y que cumplieron el requisito de edad de pensión. Solo se valdrá la 
vinculación de aquellas personas que se encuentren en las condiciones descritas y 
que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año 
contado a partir de la fecha del cierre del Proceso de Contratación. Para los casos 
de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan 
estado vinculados desde el momento de la constitución de la persona jurídica. En 
caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia para 
establecer el plazo de vigencia del certificado la fecha originalmente contemplada 
en el INVITACIÓN PÚBLICA definitivo. 

El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata el inciso anterior se 
acreditará con el certificado de aportes a la seguridad social del último año o del 
tiempo de constitución de la persona jurídica en caso de que esta sea inferior a un 
(1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador.  

En el caso de los Proponentes Plurales, su representante legal diligenciará formato 
de vinculación de personas no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o 
sobrevivencia, mediante el cual certifique el número de trabajadores vinculados que 
son personas no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia, y 
que cumplieron el requisito de edad de pensión establecido en la ley, de todos los 
integrantes del Proponente. Las personas enunciadas anteriormente podrán estar 
vinculadas a cualquiera de sus integrantes. 

En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de 
desempate, cada uno de los trabajadores que cumpla las condiciones previstas por 
la ley diligenciará el formato de vinculación de personas no beneficiarias de la 
pensión de vejez, mediante el cual certifica bajo la gravedad del juramento que no 
es beneficiario de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia, y cumple la edad de 
pensión; además, se deberá allegar el documento de identificación del trabajador 
que lo firma. 
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La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores 
vinculados en la planta de personal, por lo que se preferirá al oferente que acredite 
un mayor porcentaje. En el caso de Proponentes Plurales, la mayor proporción se 
definirá con la sumatoria de trabajadores vinculados en la planta de personal de 
cada uno de sus integrantes. 

E. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite, que por lo 
menos el diez por ciento (10 %) de su nómina pertenece a población indígena, 
negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana, para lo cual, la persona 
natural, el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, bajo la 
gravedad de juramento, diligenciará el  formato de vinculación de población 
indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitanas mediante el 
cual certifica las personas vinculadas a su nómina y el número de identificación y el 
nombre de las personas que pertenecen a la población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Solo se tendrá en cuenta 
aquellas personas que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor 
a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos de 
constitución inferior a un (1) año, se valdrá aquellos que hayan estado vinculados 
desde el momento de constitución de la persona jurídica. En caso de modificarse la 
fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de 
vigencia del certificado la fecha originalmente contemplada en el INVITACIÓN 
PÚBLICA definitivo. 

El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata el inciso anterior se 
acreditará con el certificado de aportes a la seguridad social en el que se 
demuestren los pagos realizados por el empleador en el último año contado a partir 
de la fecha del cierre del proceso o del tiempo de su constitución cuando esta es 
inferior a un (1) año.  

Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del 
Interior en la cual acredite que los trabajadores pertenecen a la población indígena, 
negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana en los términos del 
Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 

En el caso de los Proponentes Plurales, su representante legal diligenciará formato 
de vinculación de población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, 
Rrom o gitana», mediante el cual certifica que por lo menos el diez por ciento (10 
%) del total de la nómina de sus integrantes pertenece a población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Este porcentaje se definirá de 
acuerdo con la sumatoria de la nómina de cada uno de los integrantes del 
Proponente Plural. Las personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas 
a cualquiera de sus integrantes. En todo caso, deberá aportar la copia de la 
certificación expedida por el Ministerio del Interior, en la cual acredite que el 
trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
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palenquera, Rrom o gitana en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma 
que lo modifique, sustituya o complemente. 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan 
certificados que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 
1581 de 2012 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, se requiere 
que el titular de la información de estos, como son las personas que pertenecen a 
la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, en 
los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, diligencien el Formato 
7 – Autorización tratamiento de datos mediante el cual autoriza de manera previa y 
expresa el tratamiento de la información, como requisito para el otorgamiento del 
criterio de desempate. 

F. Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o 
reincorporación para lo cual presentará copia de alguno de los siguientes 
documentos: i) la certificación en las desmovilizaciones colectivas que expida la 
Oficina del Alto Comisionado para la Paz, ii) el certificado que emita el Comité 
Operativo para la Dejación de las Armas respecto de las personas desmovilizadas 
en forma individual, iii) el certificado que emita la Agencia para la Reincorporación 
y la Normalización que acredite que la persona se encuentra en proceso de 
reincorporación o reintegración o iv) cualquier otro certificado que para el efecto 
determine la Ley. Además, se entregará copia del documento de identificación de la 
persona en proceso de reintegración o reincorporación. 

En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si 
están obligados a tenerlo, diligenciarán formato de participación mayoritaria de 
personas en proceso de reincorporación y/o reintegración (personas jurídicas), por 
medio del cual certificarán bajo la gravedad del juramento que más del cincuenta 
por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas partes de la persona jurídica 
está constituida por personas en proceso de reintegración o reincorporación. 
Además, deberá aportar alguno de los certificados del inciso anterior, junto con los 
documentos de identificación de cada una de las personas que está en proceso de 
reincorporación o reintegración. 

Tratándose de Proponentes Plurales, se preferirá la oferta cuando todos los 
integrantes sean personas en proceso de reincorporación, para lo cual se entregará 
alguno de los certificados del inciso primero de este numeral, y/o personas jurídicas 
donde más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas 
partes esté constituida por personas en proceso de reincorporación, para lo que el 
representante legal, o el revisor fiscal, si está obligado a tenerlo, diligenciarán, bajo 
la gravedad del juramento, formato de participación mayoritaria de personas en 
proceso de reincorporación (personas jurídica integrante del Proponente Plural), y 
aportará los documentos de identificación de las personas en proceso de 
reincorporación. 
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Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan 
certificados que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 
1581 de 2012 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, se requiere 
que el titular de la información, como son las personas en proceso de 
reincorporación o reintegración, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 
1581 de 2012, diligencien el Formato 7 – Autorización tratamiento de datos 
mediante el cual autoriza de manera previa y expresa el tratamiento de la 
información, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate.  

G.  Preferir la oferta presentada por un Proponente Plural siempre que se cumplan 
las condiciones de los siguientes literales: 

(a) Esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en 
proceso de reincorporación o reintegración, para lo cual se acreditarán estas 
condiciones de acuerdo con lo previsto en el inciso 1 del numeral 2 y/o el inciso 1 
del numeral 6, de los criterios de desempate del presente INVITACIÓN PÚBLICA; 
o por una persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente madres 
cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración, para 
lo cual el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, 
diligenciará formato de participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia y/o 
personas en proceso de reincorporación o reintegración (personas jurídicas), 
mediante el cual certifica, bajo la gravedad del juramento, que más del cincuenta 
por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica 
está constituida por madres cabeza de familia y/o personas en proceso de 
reincorporación o reintegración. Además, deberá acreditar la condición indicada de 
las personas que participe en la sociedad que sean mujeres cabeza de familia y/o 
personas en proceso de reincorporación o reintegración, allegando los documentos 
de cada uno de ellos, de acuerdo con lo previsto en este literal. Este integrante debe 
tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el 
Proponente Plural. 

 (b) el integrante del Proponente Plural de que trata el anterior literal debe aportar 
mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia acreditada en la oferta.  

 (c) en relación con el integrante del literal a) ni la madre cabeza de familia o la 
persona en proceso de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus 
accionistas, socios o representantes legales podrán ser empleados, socios o 
accionistas de otro de los integrantes del Proponente Plural, para lo cual el 
integrante persona natural o el representante legal de la persona jurídica de que 
trata el literal a) lo manifestará diligenciando formato de participación mayoritaria de 
mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación y/o 
reintegración.  

 Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan 
certificados que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 
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1581 de 2012 o la norma que lo modifique, aclare, adiciona o sustituya, se requiere 
que el titular de la información, como son las personas en proceso de 
reincorporación y/o reintegración, en los términos del literal a) del artículo 6 de la 
Ley 1581 de 2012, diligencien el Formato 7 – Autorización tratamiento de datos 
mediante el cual autoriza de manera previa y expresa el tratamiento de esta 
información, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate.  

H. Preferir la oferta presentada por una Mipyme, lo cual se verificará en los términos 
del parágrafo del artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015, en concordancia 
con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. En este sentido, 
el tamaño empresarial se acreditará con la copia del certificado del Registro Único 
de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su 
presentación. 

Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones 
mutuales para lo cual se aportará el certificado de existencia y representación legal 
expedido por la cámara de comercio o la autoridad respectiva. En el caso específico 
en que el empate se presente entre cooperativas o asociaciones mutuales que 
tengan el tamaño empresarial de grandes empresas junto con micro, pequeñas o 
medianas, se preferirá la oferta de las cooperativas o asociaciones mutuales que 
cumplan con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 
de 2015 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, que sean micro, 
pequeñas o medianas. 

 Tratándose de Proponentes Plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los 
integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores 
de este numeral. En el evento en que se presente empate entre Proponentes 
Plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y 
asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras 
en las que los integrantes tengan la condición de micro, pequeñas o medianas, se 
preferirá la oferta de aquellos Proponentes Plurales en los cuales al menos uno de 
sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los 
criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015 o la 
norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, que sean micro, pequeñas o 
medianas. 

I. Preferir la oferta presentada por el Proponente Plural constituido en su totalidad 
por micro y/o pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones mutuales.  

La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del artículo 
2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015, en concordancia con el parágrafo del 
artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015, esto es, el tamaño empresarial se 
acreditará con la copia del certificado del Registro Único de Proponentes, el cual 
deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación. 
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 La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de 
existencia y representación legal expedido por la cámara de comercio o la autoridad 
respectiva. En el evento en que el empate se presente entre Proponentes Plurales 
cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones 
mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los 
integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta 
de aquellos Proponentes Plurales en los cuales al menos uno de sus integrantes 
sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de 
clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015 o la norma que lo 
modifique, aclare, adicione o sustituya, que sean micro, pequeñas o medianas. 

J. Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con sus 
estados financieros o información contable con corte al 31 de diciembre del año 
anterior, que por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) del total de sus pagos 
fueron realizados a Mipyme, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de 
proveeduría del oferente, efectuados durante el año anterior, para lo cual el 
Proponente persona natural y contador público; o el representante legal de la 
persona jurídica y el revisor fiscal para las personas obligadas por ley; o del 
representante legal de la persona jurídica y contador público, según corresponda, 
diligenciará bajo la gravedad de juramento formato de pagos realizados a Mipyme, 
cooperativas o asociaciones mutuales, en el que conste que por lo menos el 
veinticinco por ciento (25%) del total de pagos fueron realizados a Mipyme, 
cooperativas o asociaciones mutuales.  

Igualmente, cuando la oferta es presentada por un Proponente Plural se preferirá a 
este siempre que:  

(a) esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación mutual 
que tenga una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el 
Proponente Plural, para lo cual se presentará el documento de conformación del 
Proponente Plural y, además, ese integrante acredite la condición de Mipyme, 
cooperativa o asociación mutual en los términos del numeral 8; 

(b) la Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por 
ciento (25 %) de la experiencia acreditada en la oferta; y  

(c) ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o 
representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los integrantes del 
Proponente Plural, para lo cual el integrante respectivo lo manifestará diligenciando 
formato de acreditación Mipyme, suscrito por la persona natural o el representante 
legal de la persona jurídica.  

En el evento en que el empate se presente entre Proponentes Plurales, que 
cumplan con los requisitos de los incisos anteriores, cuyos integrantes estén 
conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la 
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calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la 
condición de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos 
Proponentes Plurales en los cuáles al menos uno de sus integrantes sea una 
cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación 
empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o 
medianas. 

K. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e 
Interés Colectivo o Sociedad BIC, del segmento Mipyme, para lo cual se presentará 
el certificado de existencia y representación legal en el que conste el cumplimiento 
de los requisitos del artículo 2 de la Ley 1901 de 2018, o la norma que la modifique 
o la sustituya. Asimismo, acreditará la condición de Mipyme en los términos del 
numeral 8.  

Tratándose de Proponentes Plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los 
integrantes acredite las condiciones señaladas en el inciso anterior de este numeral. 

L. Si después de aplicar los criterios anteriormente mencionados persiste el empate, 
se aplica Método aleatorio. Si subsiste aún el empate, se procederá a elegir un 
método aleatorio para seleccionar el oferente, así: 

• La Administración dispondrá de balotas debidamente numeradas. 
• La numeración de las balotas iniciará en el número 1 y continuarán 

numeradas en orden ascendente. 
• Se invitará a la audiencia a un representante de la Personería, Procuraduría 

o Contraloría para que verifique el correcto desarrollo de la audiencia. En 
caso de audiencia presencial, el proponente tomará su balota; en caso de 
audiencia virtual, será el funcionario de la Personería, Procuraduría o 
Contraloría el encargado de hacerlo; así mismo, se invitará a un funcionario 
de la Oficina de Control Interno de la Alcaldía Distrital de Barranquilla. 

• Cuando la audiencia se desarrolle de manera virtual, el funcionario 
encargado de retirar la balota, con la cámara activa en presencia virtual de 
todos los oferentes que se encuentren empatados en puntos, introducirá las 
balotas numeradas en una bolsa de color negro permitiendo que se observe 
claramente el ingreso de estas. 

• Al momento de esta diligencia los oferentes deberán acreditar la facultad 
legal para participar en la misma, ya sea por ser el proponente, su 
representante legal, por estar debidamente autorizado por éste último 
mediante poder para actuar a su nombre. 

• La participación para tomar la balota de la bolsa se hará en orden de 
presentación de propuestas, teniendo en cuenta la primera propuesta 
presentada en condición de empate y así sucesivamente. 

• Una vez el funcionario o el proponente, según corresponda, tome la balota 
de la bolsa la mostrará ante la cámara para que todos los asistentes puedan 
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observarla hasta que se haya sacado una balota por cada proponente 
empatado. 

• El empate se resolverá a favor del proponente que haya sacado la balota 
marcada con el mayor número. 

• De la presente diligencia se levantará la respectiva acta, con la firma de todos 
los participantes 

 

NOTA 1: Los factores de desempate deberán aplicarse en armonía con los 
Acuerdos Comerciales vigentes suscritos por Colombia. De esta manera, en el 
evento en que el empate se presente entre Propuestas cubiertas por un Acuerdo 
Comercial, se aplicarán los factores de desempate que sean compatibles con los 
mencionados Acuerdos. 

NOTA 2: Si el empate entre las propuestas se presenta con un Proponente, bien o 
servicio extranjero cuyo país de origen no tiene Acuerdo Comercial con Colombia, 
ni trato nacional por reciprocidad o con ocasión de la normativa comunitaria, se dará 
aplicación a todos los criterios de desempate previstos en el presente numeral. 

NOTA 3: Conforme con el artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 y los artículos 5 y 6 
de la Ley 1581 de 2012, la Entidad garantizará el derecho a la reserva legal de toda 
aquella información que acredita el cumplimiento de los factores de desempate de: 
i) las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, ii) las personas en proceso de 
reincorporación y/o reintegración y iii) la población indígena, negra, afrocolombiana, 
raizal, palenquera, Rrom o gitana. 

De acuerdo con lo anterior, en la plataforma del SECOP no se publicará la 
información relacionada con los factores de desempate de personas en procesos 
de reincorporación o reintegración o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar o la 
población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, 
puesto que su público conocimiento puede afectar el derecho a la intimidad de los 
Proponentes o de sus trabajadores o socios o accionistas. 

NOTA 4: Para efectos de los factores de desempate dispuestos en este numeral, 

se entiende por experiencia acreditada en la oferta, la sumatoria de los contratos 

que demuestren la experiencia general de la actividad principal, expresados en 

salarios mínimos mensuales legales vigentes (SMMLV). 

 

2.5. OBSERVACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN: 

Los Proponentes podrán consultar el informe de evaluación y presentar sus 
observaciones al mismo en el lugar y dentro del plazo y horario establecidos en el 
cronograma de la Selección de Mínima Cuantía.   
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Los Proponentes no podrán completar, adicionar, modificar o mejorar sus 
propuestas durante el plazo para la presentación de observaciones al informe de 
evaluación.   

Las observaciones al informe de evaluación se deberán presentar mediante 
documento impreso (copia dura), en el lugar, plazo y horario indicados en el 
cronograma de la Selección de Mínima Cuantía.  

Las observaciones al informe de evaluación presentadas en tiempo y lugar serán 
resueltas y publicadas simultáneamente con la aceptación de la oferta o en el acto 
por virtud del cual se declare desierta la Selección de Mínima Cuantía.  

 

3. ACEPTACIÓN DE LA OFERTA  

La INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA DE BARRANQUILLA IUB aceptará la oferta 
admisible de menor valor, en el plazo establecido en el Cronograma de la Selección 
de Mínima Cuantía. Esta decisión será publicada en el SECOP II.  

La aceptación de la oferta es irrevocable, salvo cuando se presente el supuesto 
establecido en el artículo 9 de la ley 1150 de 2007.   

Salvo fuerza mayor o caso fortuito debidamente acreditados, si el PROPONENTE 
seleccionado, por causas a él imputables, no entregare los documentos necesarios 
para iniciar la ejecución del Contrato en los términos previstos en los Datos de la 
Selección de Mínima Cuantía, IUB podrá adelantar las acciones legales 
conducentes al reconocimiento de perjuicios causados que la INSTITUCIÓN 
UNIVERSITARIA DE BARRANQUILLA IUB estime se le causen por tal situación.   

NOTA: En caso de empate a menor precio, la INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA DE 
BARRANQUILLA IUB adjudicará al proponente que haya entregado primero la 
oferta entre los empatados, según el orden de entrega de las mismas, tal como lo 
dispone el Decreto 1082 de 2015.  

4. DECLARATORIA DE DESIERTA DE LA SELECCIÓN DE MÍNIMA 
CUANTÍA  

La INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA DE BARRANQUILLA IUB podrá declarar 
desierta la Selección de Mínima Cuantía cuando de conformidad con los requisitos 
y factores establecidos en estas condiciones, ninguna propuesta sea admisible. La 
declaratoria de desierta de la Selección de Mínima Cuantía se comunicará a través 
de la página del SECOP II y se notificará a los Proponentes, indicando en forma 
expresa y detallada las razones que motivan dicha decisión, y advirtiendo que contra 
ella procede el recurso de reposición en los términos establecidos en el Código 
Contencioso Administrativo.  
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ANEXO 1: CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

 

Fecha: _________ 

 

Señores: 

INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA DE BARRANQUILLA IUB 

REF.: SELECCIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA No. MC __________ 

Respetados señores: 

Por medio de los documentos adjuntos, me permito presentar propuesta para 
participar en el Proceso de Selección de la referencia, cuyo objeto es: (INCLUIR 
OBJETO DEL PROCESO) 

Así mismo, en el evento de resultar favorecido con la adjudicación, me comprometo 
a presentar los documentos requeridos para la suscripción del contrato, a suscribir 
el mismo y a efectuar los trámites para la legalización y ejecución del contrato, 
dentro de los plazos establecidos para el efecto en el pliego de condiciones. 
Igualmente me comprometo a ejecutar el objeto contractual de acuerdo con los 
documentos que hacen parte del proceso de Selección de Mínima Cuantía, así 
como los del contrato, los precios de esta propuesta y las demás estipulaciones de 
la misma, en las partes aceptadas por la INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA DE 
BARRANQUILLA IUB.  

En mi calidad de proponente declaro: 

1. Que conozco la Invitación Pública del Proceso de Selección de Mínima Cuantía 
en referencia e informaciones sobre preguntas y respuestas, así como los 
demás documentos relacionados con el objeto a desarrollar y acepto cumplir 
todos los requisitos en ellos exigidos. 

2. Igualmente, declaro bajo la gravedad del juramento que toda la información 
aportada y contenida en mi propuesta es veraz y susceptible de comprobación. 

3. Que acepto las condiciones y demás exigencias para la ejecución del contrato. 
4. Que en caso de que se me adjudique el contrato me comprometo a suscribir el 

acta de iniciación con IUB y a terminar el contrato dentro de los plazos 
contractuales, de acuerdo con lo establecido en los documentos del Proceso de 
Selección de Mínima Cuantía.  

5. Que conozco y acepto en un todo las leyes generales y especiales aplicables a 
este proceso contractual. 
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6. Que, con la firma de la presente carta bajo la gravedad del juramento, manifiesto 
que el proponente (o los integrantes del proponente si el mismo es un consorcio 
o unión temporal) que no se encuentra incurso dentro de las inhabilidades, 
incompatibilidades o prohibiciones o conflictos de intereses, establecidos en la 
Constitución Política, la Ley 80 de 1993 y demás normas pertinentes. 

7. Que el Proponente (ni los miembros que lo integran si fuere el caso) no está (n) 
reportado (s) en el último Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la 
Contraloría General de la República 

8. Que acepto las especificaciones técnicas indicadas en la Invitación Pública y en 
el contrato, si éste llegare a suscribirse. 

9. Que responderé por la calidad de los servicios contratados, sin perjuicio de la 
constitución de la garantía exigidas en la Invitación Pública. 

10. Que leí cuidadosamente la Invitación Pública y elaboré mi propuesta ajustada a 
los mismos. Por tanto, conocí y tuve las oportunidades establecidas para 
solicitar aclaraciones, formular objeciones, efectuar preguntas y obtener 
respuestas a mis inquietudes. 

11. Que conozco todas las adendas expedidas a la Invitación Pública. 
12. Que conozco todos los documentos sobre preguntas y respuestas. 
13. Que contamos con la capacidad suficiente para ejecutar el contrato que resulte 

del Proceso de Selección de Mínima Cuantía. 
14. Que el representante de la Unión Temporal y/o Consorcio – según aplique-, está 

expresamente facultado para recibir notificaciones de actos administrativos y en 
general, para ejercer la representación judicial y extrajudicial de la Unión 
Temporal y/o Consorcio – según aplique-. 

15. Que mi propuesta se resume así: 

Nombre completo del proponente  

Cédula de ciudadanía o NIT  

Representante legal   

País de origen del proponente  

(En caso de Consorcio o Unión Temporal, se debe indicar el nombre de cada una 
de las partes que lo conforman)   

Valor total de la propuesta:  

Plazo para ejecutar el contrato: El plazo de ejecución del contrato será de 
_____________ a partir de la aprobación 
de las garantías y demás requisitos de 
perfeccionamiento y ejecución del contrato. 

Validez de la propuesta:  
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16. Que los siguientes documentos de nuestra propuesta cuentan con reserva legal: 
17. Que la presente propuesta consta de (___) folios debidamente numerados. 
18. Me permito informar que las comunicaciones relativas a este Proceso de 

Selección de Mínima Cuantía, las recibiré en la siguiente dirección: 
Dirección:  ____________________________________________ 

Ciudad:  ____________________________________________ 

Teléfono(s):  ____________________________________________ 

Fax:  ____________________________________________ 

Correo Electrónico:  ____________________________________________ 

 

19. Que acepto recibir notificaciones electrónicas de conformidad con la Ley 1437 
de 2012 a la siguiente dirección de correo electrónico: 
___________________________ 

Atentamente, 

 

Nombre o Razón Social del Proponente:              _____________________________ 

NIT:  _____________________________ 

 

Nombre del Representante Legal:  _____________________________ 

C.C. Nº ______________________ de  _____________________________ 

 

FIRMA:      _____________________________ 

NOMBRE DE QUIEN FIRMA:               ____________________________ 
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ANEXO 2:   

 

OFRECIMIENTO ECONÓMICO 
 

Íte
m 

Descripción 
Unidad de 

Medida 
Cantidad 

Valor 
unitario 

Valor 
total  

1 

Renovación de Licenciamiento y Soporte de Antivirus ESET Endpoint  

CARACTERISTICAS TECNICAS 

• El paquete de instalación debe ser menor a 115 MB y debe soportar 
múltiples idiomas como el español y el inglés. El paquete de 
instalación debe tener la opción para remover otros productos 
antivirus ya instalados previamente en las computadoras. 

• Control de Dispositivos 

✓ Determinación del número de serie del dispositivo, tipo de 
dispositivo y fabricante en el editor de reglas 

✓ Varios dispositivos en una misma regla 

✓ Acción de advertencia (regla de bloqueo de advertencia) 

• Los dispositivos móviles deberán ser gestionados desde la misma 
consola administrativa que las estaciones de trabajo. 

• Proveedor de WMI (Windows Management Instumentation). 

CONSOLA DE ADMINISTRACIÓN CENTRALIZADA 

• La consola debe poder instalarse sobre: Windows 2012 R2, 2012, 
2008 R2, 2003 R2 y 2003 (versiones de 32 y 64 bits) Linux como 
Ubuntu, Red Hat, CentOS, SuSE, openSUSE, Debian y Fedora 
Virtual appliance como VMWare vSphere, Player, Workstation, ESXi, 
Microsoft Hyper-V y Oracle Virtualbox.  

• Con soporte para dispositivos móviles.  

• Sensor de detección tipo Rogue para descubrir equipos en la red. 

• Debe permitir la creación de distintos usuarios para acceder a la 
consola, asignar distintos permisos y roles según las necesidades de 
los administradores de red. 

• La consola debe estar protegida mediante segundo factor de 
autenticación con el fin de garantizar cumplimiento de normativas de 
seguridad. 

CAPACITACIÓN 

• Se deben garantizar capacitación sobre el manejo de la herramienta 
con una intensidad de 8 horas por parte directa del Fabricante en 
forma remota con presencia del proveedor 

• El fabricante deberá realizar al menos 4 conferencias de Seguridad 
Informática dirigidas a usuarios finales con speakers autorizados que 
cuenten al menos con certificaciones ECSA, ECCP y ECSS. 

PROVEEDOR 

El proveedor debe tener experiencia en instalaciones superiores a 850 
máquinas en el producto ofertado. 

UND 850 

  

VALOR TOTAL  
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“VALOR TOTAL” será el precio base con el cual se procederá a hacer la 
comparación del Anexo 2 - Propuesta Económica.  
 
El valor de cada ítem, en la casilla “valor total” deberá contemplar todos los 
impuestos que graven la adquisición y demás gastos asociados a su ejecución. Los 
precios ofrecidos en la casilla “valor unitario” y valor total  no podrán superar el valor 
promedio unitario señalado en el estudio de mercado que hace parte del Análisis 
Económico del Sector, so pena de que la propuesta sea rechazada.  
 
En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ 
20XX. 

 
______________________________________________ 

[Nombre Representante Legal] 

[Nombre Proponente] 
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ANEXO No. 3 

EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 

Proponente___________________________  

Cliente No. 
Contrato 

Objeto Valor a la 
fecha de 

finalizar la 
ejecución 

Lugar de 
ejecución del 

contrato 

Plazo 
ejecución 
contrato 

      

Fecha Inicio (día/mes/año)  Fecha Fin (día/mes/año)  

      

Fecha Inicio (día/mes/año)  Fecha Fin (día/mes/año)  
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ANEXO 4:  

ANEXO TÉCNICO 

DESCRIPCION TECNICA DEL PRODUCTO:  

Los elementos que se requieren adquirir, sus características y sus especificaciones técnicas 
están detallados en el siguiente cuadro, deben ser cumplidas por el proponente, junto con 
todas las condiciones aquí establecidas y las exigidas por las normas técnicas que 
aseguren la calidad de los productos y/o servicios: 

Ítem Descripción 
Unidad de 

Medida 
Cantidad 

1 

Renovación de Licenciamiento y Soporte de Antivirus ESET Endpoint  

CARACTERISTICAS TECNICAS 

• El paquete de instalación debe ser menor a 115 MB y debe soportar múltiples 
idiomas como el español y el inglés. El paquete de instalación debe tener la opción 
para remover otros productos antivirus ya instalados previamente en las 
computadoras. 

• Control de Dispositivos 

✓ Determinación del número de serie del dispositivo, tipo de dispositivo y 
fabricante en el editor de reglas 

✓ Varios dispositivos en una misma regla 

✓ Acción de advertencia (regla de bloqueo de advertencia) 

• Los dispositivos móviles deberán ser gestionados desde la misma consola 
administrativa que las estaciones de trabajo. 

• Proveedor de WMI (Windows Management Instumentation). 

CONSOLA DE ADMINISTRACIÓN CENTRALIZADA 

• La consola debe poder instalarse sobre: Windows 2012 R2, 2012, 2008 R2, 2003 
R2 y 2003 (versiones de 32 y 64 bits) Linux como Ubuntu, Red Hat, CentOS, SuSE, 
openSUSE, Debian y Fedora Virtual appliance como VMWare vSphere, Player, 
Workstation, ESXi, Microsoft Hyper-V y Oracle Virtualbox.  

• Con soporte para dispositivos móviles.  

• Sensor de detección tipo Rogue para descubrir equipos en la red. 

• Debe permitir la creación de distintos usuarios para acceder a la consola, asignar 
distintos permisos y roles según las necesidades de los administradores de red. 

• La consola debe estar protegida mediante segundo factor de autenticación con el 
fin de garantizar cumplimiento de normativas de seguridad. 

CAPACITACIÓN 

• Se deben garantizar capacitación sobre el manejo de la herramienta con una 
intensidad de 8 horas por parte directa del Fabricante en forma remota con 
presencia del proveedor 

• El fabricante deberá realizar al menos 4 conferencias de Seguridad Informática 
dirigidas a usuarios finales con speakers autorizados que cuenten al menos con 
certificaciones ECSA, ECCP y ECSS. 

PROVEEDOR 

El proveedor debe tener experiencia en instalaciones superiores a 850 máquinas en el 
producto ofertado. 

UND 850 
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TRANSPORTE: El contratista correrá con todos los costos de transporte de 
materiales e insumos a las sedes sin sobrecosto a los precios unitarios ofertados. 

3. CONDICIONES DEL CONTRATO 

6.1 OBLIGACIONES DE LAS PARTES 

6.1.1 OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

Además de las condiciones técnicas mínimas exigidas deberá cumplir con lo 
siguiente: 

1. Cumplir a cabalidad con el objeto del contrato y todos los documentos del proceso 
incluyendo su propuesta.  

2. Hacer entrega de las licencias contratadas conforme a las características técnicas 
exigidas. 

3. Garantizar la calidad de los productos y del servicio suministrado. 

4. Concurrir oportunamente y suscribir el Acta de liquidación bilateral del contrato, 
conservando la posibilidad de incluir salvedades en su texto. 

5. Atender las solicitudes de información o de documentos que le indique la Institución 
Universitaria de Barranquilla a través del supervisor del contrato o dentro del término 
dispuesto en la respectiva comunicación. 

6. Presentar Certificación del Fabricante, en el que se especifique que el canal es 
autorizado para el suministro del licenciamiento especificado en el objeto contractual. 

7. Cumplir con la totalidad de las obligaciones derivadas por la contratación del personal 
tanto en su contratación laboral como en la afiliación y pago de las obligaciones con el 
Sistema Integral de Seguridad Social y parafiscales. 

8. Cumplir con las obligaciones designadas en el estudio previo, el contrato marco, el acta 
de ejecución y sus anexos. El contratista será el único responsable de contratar todo el 
personal que requiera para la ejecución del objeto contractual. En cualquier momento 
durante la ejecución o etapa de liquidación del contrato, deberá aportar las planillas de 
pago cuando así lo exija la Institución Universitaria de Barranquilla. 

9. Prestar el servicio exigido en el objeto del contrato en las oportunidades y con las 
especificaciones exigidas en el contrato. 

10. Contratar y obtener las garantías y seguros exigidos dentro de la contratación. 

11. Cumplir con las obligaciones post-contractuales que se deriven del objeto contractual. 

12. Informar oportunamente a la Institución Universitaria de Barranquilla cualquier situación 
que pueda afectar o impedir la ejecución y terminación del contrato.  

13. Informar oportunamente a la Institución Universitaria de Barranquilla sobre la ocurrencia 
de cualquier circunstancia que lo habilite o lo haga incurrir en alguna causal de 
inhabilidad o incompatibilidad. 

14. Asumir los gastos y riesgos que implica el desarrollo del contrato bajo su propia 
responsabilidad en los términos establecidos en el cuadro de asignación de riesgos 
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contenidos en el proceso de contratación y aprovisionar los recursos necesarios para 
atender su ocurrencia. 

15. Presentar facturas para los pagos correspondientes. 

16. Legalizar el contrato de los 5 días hábiles siguientes a la suscripción. 

17. Las demás obligaciones que por ley le corresponden. 

 

Las demás obligaciones que por la ley y la naturaleza del Contrato le correspondan. 

Atentamente, 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL 

IDENTIFCACION 

FIRMA 

 

 

 


